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PARA:   ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

  Secretario General del Organismo 

 

DE:   ANDRÉS BARRIOS BERNAL 

  Concejal de Bogotá 

 

ASUNTO: Priorización de la proposición 337 del 2026 

 

Respetado Doctor. 

 

De manera atenta solicito amablemente la priorización de la siguiente proposición en la 

secretaría General. 

 

Proposición N° 337 del 2026. “Seguimiento y control político a las políticas y acciones del 

Distrito para garantizar los derechos de la niñez y la adolescencia en Bogotá, incluyendo 

prevención de violencias y la atención a población vulnerable; el acceso, cobertura y 

calidad de servicios como educación, salud y protección integral; la articulación institucional 

para el restablecimiento de derechos; y la implementación de la política de mujeres 

especialmente en su impacto sobre niños y adolescentes”. 

 

Agradecemos su atención, 

 

 

 

ANDRÉS BARRIOS BERNAL 

Concejal de Bogotá 

Partico Centro Democrático 
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